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MARCO ANTONIO CUZMAN C., S1.MARg3 
SUPERINTENDENTE DE CONPARIAS, 0: 

En ejercicio de eus atribuciones legales, y, 

CONSTDERANDO : 

QUE mediante Escritura Páblica de 20 de junio de 1973, 
aclabrada ante el Notario Público Segundo del Cantón Quito, 
doestor Josó Vicente Troya J., ee ha aunentado el cspital y 
reformado los astatutes de la Compañía Anbuina denomínada - 
“HADERAS PRESERVADAS S.A.” (MAPRESA): 

QUE el eeñor den Frencísco Peña Derini, en uu calidad 
de Saerente General de la Conpañía, según lo ha acreditado en 
debiás y legal ferma, ha comparecido a esto Despacho para so 
licitar la aprobantón del aunonto de capital y reforma de es 
tatutos de la Compañía “WNADERAS PRESENVARAS S.A.” (MAPRESA), 
a cuya afecto ha presentado tres copias notaricles de la Es- 
erátura Pública referiós en el considerando anteriar: 

QUE el Departamento de Inspección y Anñlisis de cata 
Superintendencie ha presentado el Informa N” 144-DIA, de 26 
de junio del presente año, nedíante el cual ee conprueba que 
el ausente de capital se ha efectuado de conformidad con los 
términos constantes de la Eserítura Pública de 20 de Junio 
de 1973 y con obaervancia de las disposiciones legales pertí 
nentes:; 

QUE para el oterganiento de la Escritura Pública de 
20 de funio de 1973, ue han obasrvado totes les requisitos 
necesarios para su valídes; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR el aumento de capital y reforma 
de estatutos de la Compañía tabnina deno 

sínada “MADERAS PRESERVADAS $,4.”" (MAPRESA), de confornidad 

con los tárminos constantes de la Escritura Pública de 20 de 
junio de 1973, colabrade anto el Notario Público Segundo ¿del 
Cantón Quito, doctor Jená Vicente Troya J.. Aumento de capi 
tal por la suna de QUINIENTOS MIL SUCRES (S/. 500,000,00), 
con lo cual el espital social de la Compañía asciando a la 
suma de UN MILLOS QUINIENTOS MIL SUCRES (8/. 1'500,900,00), 

dividido en MIL QUINIENTAS (1,590) acciones noniustivas de 
UN NIL SUCRES (8S/. 1.000,00) de valor «ada una. 
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ARTICULO SECUNDO.- PISPONER que al señor Yeterio sopento del 
Cantán Quito, doctor Josá Vicenta, Troys J., 

anote al margen de la matriz de la Escritura Póblica “Úeeao de 
junio de 1973, ecalebrada en esa Notaría, que ha sído aprobadas , 
en vírtsd de la presente lasolución. El Señor Votarío senta- */U 
rá rasón de esta anotación narginal. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el nismo señor Notario Segun 
de del Csatón Quito anote al margen de la 

matrisn de la Escritura Pública de constítución de la Conpañía 
“MADERAS PRESERVADAS 5.4.” (MAPRESA), colebrada el 3 de nsyo 
de 1972, que la Compañía ha aumentado el ecnpítel y reformado 
los entatutos nediíanto Eseriítura Pública de 20 de junio de 
1973, caelebrada en esa Voetaría, la eíenma que ha sído aprobada 
en vírtud de la presente lesclución. El señor Notario senta- 
tá razón de esta anotación marginal. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que ol señor Registrador del Can 
tón Quíto anote al margen de la iuserip- 

ción de la Escritura Pública de constitución de la Compañía 
"MADERAS PREUSERVADAS 8.4.” (MAPRESA), calebrada «1 3 de ueyo 
de 1?72 anto el Notaría Segundo del Cantón Quito, e inscrita 
bajo «el 3"11 4el Registro de Induantriales, Tono 4, e1 15 de 
mayo de 1972, que la Compañía ha asunentado el capital y refor 
vado los astatutos mediante Escrítura Páblica de 20 de junio 
de 1973, ecslobrada anta el Heterio Público Segundo delCCantén 
Quíto, doctor Josú Vicanta Troya J., y que ha eído aprobada 
en virtud de la presento Resolución. El señor Registrador  - 
sentará ranón del eunpliniente de esta anotación mergínal. 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que el señor Registrador del Can 
tón Quito, ds eonformidad econ los Airtícu- 

los 25 y 155 de la Ley de Conpañías, inseríba en el Registro 
Mercantil que tiene s» en cargo, bajo el Rubro “Registro de la 
dustriales”, la Escritura Pública de aumento de capital y re- 
forma de estatutos de 20 de junio de 1973, funtamente con la 
presante Resolución. El sañor Registrador arehivará el segun 
de testimonio de usta Escritura y devolvará la prinera y ter- 
cera coplas con la razón de la inseripción que se ordena. 

ARTICULO SEXYTO.- DISPONER que se publique, por una sola  - 
vez, en uno de los periódicos de mayor  - 

eireulación en la ciudad de Quito, un extracto de la Eserítu- 
ra Pública de 20 de junio de 1973 con la ranón de su aproba- 
ción: extracto que serf alaborado por esta Superintendencia 
y entregado para su publicación, una vez presentada la copia 
de la Escritura Pública con la rasón de eu insecripeión en el 
tegistro Nercantil. 

,. 

 



REPUBLICA DEL ECUADOR 
Po. 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 7 

* tres » o Y 

31.MAR83 1 1 y 

CUMPLIDO, vuelva el arzpediante. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada on la Superíntes- 
dencia de Compañías, en Quíto, .7 6 JUN 1973 > 

  

PROVEYO y firuá le Resolación anterior, «l señor 
doctor Harces an €., Superintendente de Compañías, 
en Quito, a a! wr CERTIFICO,- 

¿Genaro Cuasta Heredia 
SECRETARIO CEENRAL 
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